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Visto el cxp<:dientc incoadocn virtud de documentación prescntada
en solicitud de autorización para Que «Mupag-Prcvisión», Mutua de
Accidentes de Trabajo y EnfcrmcdZldcs ProfcsioRalcs de la Seguridad
Social número 150, con domicilio social en Madrid. calle Alberto
Aguitcra, número 62, absorba a «Mutua de las Industriás del Pescado y
sus Derivados», Mutua de Accidcntes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social número 45. con domicilio social en
Madrid, calle Rafael Calvo, número 16; todo ello aJ amparo de lo
dispuesto en el artículo 46.2 del Reglamento General sobre colaboración en
la gestión de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1509/1976,
de 21 de mayo (<<Boletín' Oficial del Estado» de 2 de julio), y

Teniendo en cuenta que, por cada una de las Entidades solicitantes,
se ha dado cumplimiento a Jos requisitos establecidos en el Reglamento
General antes citado, acompañando la solicitud de autorización de
absorción y la' certificación de los acuerdos adoptados al efecto.

•
Visto el expediente incoado en virtud de documentación presentada

por «El Fénix MutuO)), Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social número 140, con domicilio en
Madrid, calle Ramírez Arcllano,27, y «Mutua Castellana», Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social número 32, con domicilio en Valladolid, calle Juan de Juni, 3. en
solicitud de que se autorice su fusión al amparo de lo dispuesto en el
artículo 46.1 del Reglamcnto Gcneral sobre colaboración en la gestión
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1509/1976, de 21 de
mayo (<<Boletín Oticial del EstadO)) de 2 de julio), y

Teniendo en cuenta que concurren las condiciones establecidas en el
RcglamenlO General antes citado y que por cada una de las Entidades
soliciUllltcS se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos en el
mismo, habiéndose aportado certificación de los acuerdos adoptados a
efecto por las respectivas Juntas generales extraordinarias;

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicJción,

Estc Ministerio, en virtud de las facultades que le estan conferidas,
ha tcoidoa bien disponer lo siguiente:

Pnmcro.-Autorizar, con efcctos de I de '.~nero de 1992, la fusión de
«El FCnix 1','fUtllQ)), Mutua dc Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social número 140 y «Mutua Castellana)),
¡vlutua de Accidentes de Tmbajo y Enfcrmdadcs Profcsionaks de la
Segundad Social numero 32, aprobando la ch'nommaClón de «Fénix
Castellana», Mutua de Acc¡d~ntcsde TrabajO y Enkrm-edades Profesio
nales de la Seguridad Social número 270, para la nueva Entidad que se
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RE.,)'OLL'CIOiV de 15 de lIoriem!Jrc de 19Q1, de la Dircc~
C¡ó1j General de T!'U/mlo. por la ql!e se ílOlJlolúga CO// el
1¡IÍIJICro 1.233 el ::apato de ,l('gufidad contra rjesgns lJiccJ
¡¡feos. marca a!Jaco¡¡;¡, //Ioddo Ncutrón, de clase IIJ.
prcscHtadopor la Empresa diacolI, SocledadAná!1ilJ/(I".
de Torrcjofl de Ardo:: (f¡·ladrlll). y que lo mlpor!a de
Franela.
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lnslruido en csla Dirccción Gcneral de Trabajo expedieme .dc
hOlllologJnón de d,d:o zapato dc seguridad. COI1 ::rreglo a lo prcVeOlJo
en la Orden de' 17 de mayo d.: ¡07q ("Boletín OfiÓi.1] dci Estado» Jd 2,)",
~obrc homologación d::: 10s meolos de prot ~cc¡ón person¡¡l de los

Visto lo actuado, tos preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicación,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están conferidas,
ha tenido a. bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Autorizar, .con efectos de 1 de diciembre de 1991., la
:tbsorción por «Mupag-Previsión», Mutua de Accidentes de Trabajo y'
Enfermedades Profesionales de la Seguridad SociaJ numero ISO, de
«Mutua de las Industrias del Pescado y sus Derivados)), Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social numero 45, conservando la primera su propia denominación y
causando baja la se~unda en el Registro de Entidades autorizadas para
colaborar en la gestión de las contingencüls de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, sin que se abra, respecto de la misma,
proceso liquidatorio.

Scgundo.-La Mutua absorbente se subrogará en todos los derechos
y obligaCiones de la absorbida.

Tercero,-Autorizar el cambio de titularidad a favor de la Entidad
absorhcnte'. de los depósitos constituidos en concepto de fianza regla
mentaria porla Mutua absorbida, debiendo continuar dichos depósitos
hasta tanto no se solicite su regularización a disposición del Mini~terio
de Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 22 de noviembre de 1991.-EI Ministro. P. D. (Orden de 27
de diciembre de 1990, {(BoleHn Oficial del EstadO») del 28), el Secretario
general para la Seguridad Social, Adolfo Jimenel Fernandcz.

Sr. Director general de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras
de la Seguridad Social.

crea con motIvo de la fusión, procediéndose a la inscripción de la misma
en el registro correspondiente, . _

La nueva Entidad se subrogará en todos los derechos y obllgaclOnes
de las que se extinguen cpmo conscc!Jencia de la fusión, que .causa~~n
baja en el Registro de EntIdades autonzadas para colaborar en la ,gc~Hon

de las contingencias de accidentes de tr~bajo y cnferme~ad~s pro~eslona
lcs, sin que se abra respecto de las m!smas, proceso ilqUldatono

Scgundo.-Autorízar .el cambio de tItularidad a favor de la Mutua dl~
los depósitos constItUidos en concepto de fianza por las que se
extinguen, debIendo continuar dichos depósitos, hasta tanto nC? se
solicite su regularización, a disposición del Ministerio de TrabajO y
Seguridad Social.

. Terccro.-Aprobar los Estatutos socialcs de la nueva Entidad,

Madrid 3 de diciembre de 1991.-EI J\-linistro, P. D. (Orden de 27 de
diciembre dc.1990 «Boletín Oficial del EstadO)) del 28), el Secretario
general para la Seguridad Social, Adolfo Jimcnez Fernández.

Sr. Director general de Ordenación Jurídica y Entidades Col.1horadoras
de la Seguridad Social.

V. PONTifiCIA DIE COMILLAS

U. POl,lTfCltICA DE VALENCIA

ORDEN de 3 de diciembre de 1991 por la que se autoriza
/afilsión de (Mutua Castellana», AflllUa de Aceidentes de
Trabajo y Enfermedades' ProJ('siollales de la Seguridad
Socia/número 32, y «El Fénix MII/1I0», Mutua de Acciden
tes de Trabajo y Ellfermedades Pro/ésionales de la Seguri
dad Social. número 140.

ORDEN de 22 de noriembrede 1991 por la que se autor;=a
7a absoráóll por ({ldupag·Prel'ision», Mutua de Accidemes
de Trabajo y Enfermedades Pro/esiollales de la Segurídad
Social número J50, de (fMlltua de las Industrias del
Pescado y sus Derú'adosJ>. Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
Illimero 45.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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el an~i~J.o cor.::::ep~o ¿é
y la c3t:rceava ;ar~e

de B¿~ajoB. d~mi~4~s y

;r,",:7;:5l~r:a:.- Engl-::::ba
~~~S de ~ave6ació~

~cr~~ e~~:~srdinari~3

Al Sah.ric
salarie in;:; ial >

pr,;;,crc i.:nal ée
fea"ivo,!l.

Se ee=r~e~:~e~~e ~~e ~n l~ eato.e~ava pa.te pro?orcio::al
de ho::-a~ e:,::a0r''::''':-.aria,3 c.e aa:'ai~3 t~rd.~. dw=:.ir.¡¡:-:a y
f~,3ti',rC2, ~-¡;~i. aj,e:r,á3, incl'.:i.:!a la re,::-;'':'..:'.::i':r.
~crr~3;o¿~~~:~ a :~= ~.~~aj~3 e:~cti~a~€~~~~.!!~:i~a¿c3 e~ ::3
cita:::e3 c':e.~_

I} Li!. re:luneraci;:::e-~ bruta3 ",ue. caca uno de los
miecbros de la ~ri?u14cicneg. y con e=act~s de~de el prim~ro

de Julio de :991 ;¡'J.a =~g'.1ra.n en el Ane;{o I del pre~e!"l~e

docu:.en~~. co::f~r~e al ¿~~álo~e y definiciones ~i~J.lent~~;

trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Prímero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecán¡~
cos, marca «Bacou», modelo Neutrón, de clase 1II, presentado por la
Empresa «Baeou, Sociedad Anónima», con domicilio en Torrejón de
Ardoz (Madrid), caIJe Torrejón, número 7, que lo importa de Francia,
donde es fabric¡ldo por su casa matriz «Bacou, Sociedad Anónima»,
(01110 calzado de seguridad contra riesgos nH:cánicos, de clase 111: gro·
do A.

Scgundo.-Cada calzado de seguridad de dichas marca. modelo, clase
y grado Jkvanj en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones tecnícas, y de no ser ello posible. un sello tldhesivo, con las
ad<.'cuadas condiciones de consistencia y pcrmanent'ia, con la siguiente
inscripción: ~<tvLT. HomoL 3.233. IS~11 ~91. Zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos. Clase III. Grado A)}.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 4; , de la Orden citada. sobre homologa
ción de- los medios de protección personal de los trabajadores. y norma
técnica reglamentaria MT~S. de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolu.ción ,de 31 de enero de 19&0 (~(Boletin
Oficial del Estado» de 12 de febrero"). .

Mndrid, IS de noviembre de .l991.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.
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PRIMEROS CFIC!ALES

Se entie::de por t~l el complemento retributivo per5v~a1

'i,ue I'ercibe el tri¡:uh.,:"l~e por cada tres MOS de' servicio a L~
~pre~a. Sus eua.~tias re~pectivas desde el 01/07/91 15e~ la~

sig"J.lentes:

~ar.:: a.l::a-=-: ecr.·,·,":.~-::. 2~· re;;a!'t';':-! .la c:'-:a::'<;. ca;-.:~-:'a:': a..-:':é.:'
~:: :-4 ¡;a;e..:.

:.- :'r-a::'a';--J.': ~~ __ :i?:. o;er.c;;Io.s ':i ¡:..,.':'ii::-C=C::. s¿~~:: .==
¿,¡;::..;:¿:'. lO;: e¡: a;;ar~a,':;": b~ ce arto ZC

3.- r~lP.i!i:3 ,:cr.:e;;:tC:5 ce la ta'c:'a saia:ial e;: les ca3_;'5
~~e ccr:'e3?,-~¿a_

":'cco li!llo en les t.!r!lli::,o15.;'· ;cr les i::;?Qr~el5 ~~.,; S¿
~$~ec:"::"car. €Ir. ei a::excn\:.:nero !.

Lea c;:;:-.::e:;::':¡3 .re:rib:.;t':'v03 c.el a."::cJ 18:;:: <;..:e- ha.:: ta:-.i.:!w
,i::~re;:".e:::':¡ Sd.:':3.,:-. ri:';i,,>¡cc.3 de l!.cu~rdQ ce:: el I?C real +1.5.

Para 19S: est~s c::r.ceptcs retrib~tivj~ una V~= reV~al!.dC3

sarL-: increlllentad03 con el IPC +l:.'f);y';lue. a :5.1.: ve:. 5-Sra.-:
.evise.¿o~ con el I?C real +: ..5 al final ¿el ai'.o.

CONVENIO COLECTIVO DE L-\ EMPRESA
«NAVIERA DEL ATLANTlCO, S. A,», PERSONAL DE FLOTA

RESOLL'CIO,V deIS dc-(/;cic'1Jlbre de 1991, de la Dif(x,
ciÓII General de TlVhajo; por l(l qlie se dispone la il1scnp·
áón ('/J el Rcgislro Ji 1_!/Ihliwciól1 del COIl1't'nio C!ileCfird de
la Empresa «Nal'l'era del Atlámico. Sociedad Anónimm;
(persollal dejlota).

Visto el texto del Convenio Colectivo de 13 Empresa «NaYlcra del
Atljntico, Sociedad Anónima» (personal de Oota), que fue- suscrito con
fecha 25 de julio de 1991, de una parte, por miembros del Comité de
Flota de la citada razón social, en representación de1co!cclivo laboral
nrectado, y, de otra, por la dirección de la Empresa, en representación
de la misma. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trubajadorcs, y cn el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primcro.-Ordenar la inscripción del citado Conwnio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comi~ión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «BoletinOficial del EstadQ)).

Madrid, 18 de diciembre de 199L-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

seré. i:l.c.e::.anta.:!o e:~ 199: pJ:' e~ r?C
cport~~oa reajuste~ en datermi~ie.~

su arm~~i~ac16n con le5 acuerdos c.el

Q''';~'!:;;~ c'::::~!"e:'.::'~as ¿e::t:",= ce:· .!:=:'::.:;;:; ¡:e:,scr,al ¿e-l
?~~~~~~ C~::ve-~:'o t:¿:3 l;a ~::';~:~~~e~ ~~e :~r~~~ :a~
¿:':.J.:,:':;•.e3 ¿~ ;'.:1;5 b1;.,,·.:.e3 ¿~ .. 1¡4·.. ~.!-:-! ¿el A-:.la..-:':.i':c, S. A.

t: pre:e~~a ccnve~lo te~d:a vige~ci~ ¿e 1 a~;:;s. de~d$ el
1 ce e~ero de 1~Sl al 31 de ¿lc~~mbr~ ce l~S:. pudi~ndo

yrCrr=¡4:~~ ¿e ar.0 en a~o. salve av~sc y den~ci4;

No ob~~~~~~, lo~ i~cr.~~~toe d~ retribuciQn esta~~~c~~;s

en e: ;r~sen~~ Ccnv~ni) surtiran ~=ectc~ ¿~ed. e: 1 de :~li~

¿e :SSl. 4 cuy~ f~cha s~ e~tienden re~r~trai~c4.

SEGL~~S OFICIA:ES

~Z:J. r_~':~!TC~ 'f ::~ :A:'O:t .

~~!3~e ?ccc~;e
+l,w"" 53.~VQ ~a~

c4teicri~5 ~a:a

17/07/91.
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~as disposiciones 1~5ales- futura~ que lleven co~si¡~ ur.a
va. iaeiór. eCQnÓl:1ic~. en todo~ o e.l·$'.mos ce 108 cor.cepto::JI
re':.rib~tivos e~i3tentes. o que su~niar. creación ce ot:'cs
r;1,¡e'IOE. ~ica:r.er;~e te:-.¿:-1n eficacia práctica en cUa:'.to
cO~5~cer"¿cs a<;.ue1108 -el', su totalidad, eU;>e.e~ el nivel tote.1
ce e~te C~nver.io. debiéndosa' entender, e~ caso ccr.tr&:io.
absor~ido por las ~jor&s pactadas ~~ el mismo.

:'a j.;.:-.aca es l·?' ¿e 40 h;;::,'ls =':'.-;:¿":-.a:es esn ;:.Jya'::-,;':,':::
er:.:.a':'. ~c;ra:-.~," 1;::0 sa::~i08. c,;:;",i::'.'¡;" y !e::o-::"v::s se .eal~;:a.:-~r.

g-.;a.:-::':"as ce :::-"-. y l'>uer;;~. ;:-,a::-.~:::'::,a.';' e:: :;-..:·~.:c. f;;-:iec;s,
a-:'r'O-;·.:.e~. ::'¿=~";re-;-.¡.e:s. -:a.¡¡¡;. ~. ::=,3.:a:-:03. ..· <tr,e:-g,":-.:::,,=,.;; ::~l

l:c:.';¡'~e 0 ~~ .:.~ ca.j;a.

En el l5upuesto de que la Di:ecci6n Provlr.cia: de
Traba.jo; en el ejercicio de las facultade~ <;.ue le- ~on

propias, no aprobara alc~o de 108 p~ctce de este Convé~io,

~utcm&tlc~ente quedar' ein eficacia la totalidad del m~s~o

debiendo ser reconsiderado su contenido.

Desce Ju':':":> ~ Diei~:r.br~ d~ 1'391 g~ ca:::·-:la~·a ~_

va:a::ic~e$ e~ o.ee ~cr¿ia ce e~~ar~~e. La !l~xi~~l:":::a~ ~i;,i~~

ce 14 dia::JI a.."1te3 e ¿e3i=',-,e$ ce l~s v4caci;:;r.e:s :!er3. ~ 1':5 l':'S
dias de e:nbar<:¡~e,

Las vacaClc~e~ a pa::-tir del 12 de !~e:o de lS?: seran
c.<t 137 c. as a: a::': (ccefJ.cie.'"l':.e ¿e 0.50 por c.ia ce e=.'::e..'i,:::e)
$':'e::¿o e ye.:..;':':.:: :;:á.;:.L:1C ce e:n!:iar<;-..:e ce 114 ¿:a,3 (=:':5
~er:c¿c~ ~ 1':'~ é:~s rer e~c r.~-:':::rJ.l).


